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Chinchiná, 23 de abril de 2021 
 
Señor: 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Chinchiná, Caldas. 
 
Tipo de Proceso:              SUCESIÓN INTESTADA 
Causante:                          ALBERTO GARCÍA QUINTERO 
Demandante:         JORGE ALBERTO GARCÍA GARCÍA, GLORIA PATRICIA 

GARCÍA GARCÍA, LUZ ELENA GARCÍA GARCÍA, 
MARTHA ISABEL GARCÍA GARCÍA, MAURICIO 
EUGENIO GARCÍA GARCÍA y ALBA GARCÍA DE 
GARCÍA. 

Radicado:                           2019-00309 
 
Referencia: Recurso de reposición al auto de sustanciación número 0195. 
 

ISABEL CRISTINA VERGARA SÁNCHEZ, mayor de edad y vecina de Manizales, 
identificada con cédula de ciudadanía número 43.976.631 de Medellín, 
abogada en ejercicio y T.P 206.130 de la J, actuando como apoderada de la 
parte solicitante, en el proceso de la referencia, me permito radicar recurso 
de reposición frente al auto proferido por su despacho el día 21 de abril de 
2021 , mediante el cual niega la petición relacionada con la sucesión procesal 
de la señora ALBA GARCÍA DE GARCÍA, reconocida en calidad de cónyuge 
supérstite, por cuanto no se aportó prueba que acreditará la calidad de hijos 
de los señores JORGE ALBERTO GARCÍA GARCÍA, GLORIA PATRICIA GARCÍA 
GARCÍA, LUZ ELENA GARCÍA GARCÍA, MARTHA ISABEL GARCÍA GARCÍA, 
MAURICIO EUGENIO GARCÍA GARCÍA y ALBA GARCÍA DE GARCÍA. 
 
Sustento el recurso en el sentido, de manifestar que la prueba que acredita la 
calidad de hijos de los señores en mención se encuentra como anexo en la 
demanda con radicado 2019-00309, así mismo, los mismos se encuentran 
aportados en el proceso de sucesión de intestada de la señora ALBA GARCÍA 
DE GARCÍA, sobre la cual mediante auto 162, su despacho resuelve acumular 
los procesos. 
 
No obstante, y en aras de garantizar el adecuado desarrollo del proceso, se 
procede a anexar los registros civiles solicitados. 
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Agradecemos su atención y colaboración. 
 
 
 

ISABEL CRISTINA VERGARA SANCHEZ  
CC 43.976.631 de Medellín  
T.P 206.130 del CS de la J 
 
 
 
































